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ATLETAS:
TIRAN AMO ALLA?

 

las nuevas) ReReglasde)Op enación)
El maltrato económico por parte del gobierno federal a los
atletas se inició en septiembre de 2019, con un recorte
drástico a las becas deportivas -a causa de la deroga-
ción del fideicomiso que las otorgaba-, pero se agudizó a
partir de este 2022, cuando entraron en vigor las nuevas
Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y

  
RAÚLOCHOA  

1]último día de 2021 el Diario
OficialdelaFederaciónpublicó el
acuerdo número 40/12/21por
el que se emiten las Reglas de
Operación (Rop) del Programa
de Cultura Físicay Deporte pa-

ra el ejerciciofiscal 2022,que revalida el re-
corte a las becas de los atletas iniciado en
septiembre de 2019.

Desde hace al menos año y medio los
atletasy entrenadores padecen por la drás-
tica reducción delmonto y atraso en el pago
de las becas de la Conade, como evidencia-
ron varios de los afectados por esas medi-
das en las redes sociales.

Las Rop suponen un duro revés para el
deporte convencional y paralímpico, ya que
en algunos casos los apoyos se redujeron de
30 mil a 6 mil pesos, y el monto máximo se
ajustóa 75mil,en lugar delos 90mil que los
beneficiarios cobraron en el ciclo anterior.

La clavadista de altura Adriana Jimé-
nez, la primera en denunciar en 2019 que la
Conade no mantiene al tantoa los deportis-
tas de los movimientos de sus becas depor-
tivas,le apuntaa las autoridades deportivas
y advierteel impacto que traerán las actua-
les Rop:“nos estánorillando a un retiro,a ti-
rar la toalla..”.

Y aunque sostiene que renunciar a la
actividad deportiva depende de cada depor-
tista, Jiménez dice: “Muchos vivimos del de-
porte. Es nuestra vida, nuestro trabajo.Les

Deporte. Este nuevo ultrajees anticonstitucional, dice un
entrenador, mientras que la clavadista Adriana Jiménez
lamenta que muchos de sus compañeros se ven obliga-
dos a tirar la toalla por falta de estímulos.

diría amis compañeros que no se rindan,
que nos unamos para encontrar la solución.
De mi parte,seguiréluchandoy exigiréelre-
curso que necesito y que, por derecho,me
corresponde”.

A finales de 2019 ella ganó un ampa-
ro en un juzgado ordinario, que detemmi-
nó la restitución de la beca que le retiró la
Conade. Pero los resultados no fueron los
esperados: sólo recibe 6 mil pesos mensua-
les,de los 30mil que originalmente obtenía
para su preparación.

Fustiga: “Es una burla que con 6 mil pe-
sos quieran resultados; es un monto dema-
siado reducido para un atletaque se prepa-
ra para un Campeonato Mundial: tengo que

cubrir el salario de mi entrenador y del fi-
sioterapeuta.Mi deporte es de alto impac-
to y como atletade alto rendimiento necesi-
to la continua revisión de un fisioterapeuta
y de un psicólogo, ya que la presióny el es-
trés del atleta está a la orden del día y re-
quiereque teguíen para que tu menteesté
en completo balancey equilibrio.

“Necesito a mi equipo de alto rendi-
miento que me quitaron, porque con 6 mil
pesos no alcanzo a cubrir ni siquiera 10%
de mi preparación. Un atleta de alto rendi-
miento de tiempo completo tiene necesi-
dades y gastos básicos. Soy una mujer que
hoy (20de enero) cumplió 37 años y tengo
que cubrir los gastos de mi casa y de la pre-
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paración, que implican traslados, gasolina,
mantenimiento del automóvil y comida.”

Primera mexicana en ganar una meda-
lla (plata)en el Campeonato Mundial Fina
en clavados de altura, aJiménez nadie le ex-
plicó los argumentos de la Conade para re-
ducirle la beca.Apenas se enteró a princi-
pios de año, luego de la publicación de las
Rop en elDiarioOficialdelaFederación.El mo-
tivo:su deporteno forma partedel calenda-
rio olímpico,si bien se tratade una modali-
dad en desarrollo que hará su incursión en
el calendario de los Juegos Panamericanos
Santiago 2023.

“Ellosno ven el bosque; sólo ven un ár-
bol.No alcanzana ver el número de países
que participan en un campeonato mundial,
el nivel de exigencia que se necesita en los
clavados de altura.No sé en qué se basa-
ron para estas Rop”, arremete la clavadis-
ta. “No analizan con detenimiento el im-
pacto del deporte a nivel mundial. Están
siendo muy incongruentes,sin argumentos
suficientes”.

Efectos inmediatos

Con 6 mil pesos al mes Adriana cubre ape-
nas parte de los gastos. ¿De dónde sale el
resto de los recursos para su preparación?
“Esa es la pregunta: no sé de dónde vaa sa-
lir.Voy a tocarpuertas con algunos patroci-
nadores,esperocontarcon algunos deellos.
Lo inmediato es cubrir los gastos delprimer
mes para seguir entrenando”.

En una medida inédita,las Rop obligan a
los beneficiadosa abstenersedehacerdecla-
racionesa los medios o en redessociales“en
contradelas institucionesdeportivasnacio-
nales,entrenadores o de los mismos compa-
ñeros atletas”, como se establece en la carta

aceptación-compromiso (no aplica para de-
portistasen desarrolloni paradeportistasen
formación hacia el alto rendimiento).

Y elefectode esta ley mordaza se vio de
inmediato a tres semanas de su entrada en
vigor, cuando se buscó el posicionamiento
de otros atletasy entrenadores que declina-
ron la entrevista ante el riesgo de quebran-
tar los candados impuestos por las Rop, se-
gún la clavadista.

“Esmuy importante el acercamiento (de
las autoridades), ir de la mano con los atle-
tas, en lugar de silenciar, de amordazar. La
libre expresión es lo más importante, y es
un derecho constitucional de cualquier in-
dividuo”, insiste.

Especialista en derecho deportivo, ase-
sor de deportistas profesionales y exmiem-
bro titular de la Comisión deApelación y Ar-
bitrajedel Deporte,Enrique Ornelas alerta:
“Es inconstitucional que pretendan obligar
a firmar una carta, so pena de cancelación
de una beca deportiva obtenida por méritos
deportivos y no por emitir opiniones que
podrían no estar de acuerdo con las políti-

cas y opiniones de los dirigentes deporti-
vos en tumo.

“El derechoa la libertad de expresión
está consagrado en elartículo6 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que contiene la garantía indivi-
dual a expresar tus ideas sin que sean obje-
to de represaliajudicial o administrativa”,
indica el abogado Ornelas.

En septiembre pasado la delegación de
México cerró su participación en el sitio 19
del cuadro de medallero de los Juegos Pa-
ralímpicos Tokio 2020, con un total de 22
preseas (siete de oro, dos de plata y 13 de
bronce),en su mejor participación históri-
ca desde Atenas 2004.

Antes, la delegación mexicana del de-
porte convencional concluyó lejos de las
expectativas:en elcasillero84delmedalle-
ro de los Juegos Olímpicos Tokio 2020,pro-
ducto de su deslucida cosecha que le redi-
tuó cuatro medallas, todas ellas de bronce,
no obstanteque la titularde laConade,Ana
Gabriela Guevara,pronosticó en un princi-
pio la obtención de 10 preseas.

Las Rop son aplicadas por la Conade
desde el primer día del año en curso con
la aprobación de la SEP,e incluyen el capí-
tulo “Estímulos deportivos y premios a los
deportistas, entrenadores, organismos e
instituciones” del deporte convencional y
adaptado.

Las becas varían en función de los re-
sultados, si bien el llamado deporte para-
límpico y el deporte convencional van por
carriles separados, de acuerdo con la inter-
pretacióndela Conade;es decir,las Rop no
clasifican con el mismo tabulador una me-
dalla de oro olímpica que una paralímpica.

Degradación deportiva

El oro olímpico es remunerado con 55 mil
pesos, a diferenciade los 15 mil que se otor-
ga por la presea dorada enJuegos Paralímpi-
cos, donde la plata es retribuida con 14 mil
pesosy elbronce con 13mil pesos.

La diferenciaentreuna medalla de oro y
elbronceparalímpicoes apenasde 2 mil pe-

sos, monto que, en consideración de los es-
pecialistas, no alcanza para una adecuada
preparación, y sólo les genera incertidum-
bre.“Hace faltaun metodólogo que ponga
en balance lo que se necesita,porque (aho-
ra)una medalla en un campeonato mundial
tiene más peso que un logro centroamerica-
no o panamericano”, observa Jiménez.

Según el numeral 4.1, correspondien-
te a los “Criterios específicos de alta, conti-
nuidad o modificación de montos de becas
económicas deportivas en disciplinas con-
vencionales, pruebas individuales olímpi-
cas”de las Rop, un quinto lugar en Juegos
Olímpicos (38 mil pesos) tiene mayor va-
lor que subir al podio con la presea de bron-
ce en las pruebas compartidas en el mismo
eventodeportivo:36 mil pesos.El monto es
similar para los clasificadosen la sexta pla-
za individual olímpica.

El cuarto lugar individual olímpico tie-
ne garantizadauna becade41mil pesos.En
cambio,el poseedor de la presea dorada en
una prueba compartida recibe42 mil pesos;
al segundo le tocan 39 mil. En contraste,en
las disciplinas individuales elacreedordela
medalla de plata es recompensado con 52
mil pesos; quien obtiene la de bronce reci-
be 50 mil; el cuarto lugar,41 mil,y el quin-
to,38 mil.

En la modalidad de equipo o conjunto,
rubro en el que entra la disciplina de futbol,
cuyo representativo nacional
varonil ganó la medallade
bronce en los recientes
Juegos Olímpicos To-
kio 2020, cada uno
de los jugadores
obtendrá 13 mil
pesos, con todo
y su mediático
logro. »
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Según las Rop para el ejercicio fiscal
2022,en las pruebas compartidas,como el
futbol,la cifra máxima a la que puede as-
pirar cada uno de los jugadores por la me-
dalla de oro es de 15 mil pesos mensuales,
mientras que lamedalla de platase retribu-
ye con 14 mil.

Ley mordaza

Por si esto no bastara, los beneficiados de
las becas deben firmar la carta acepta-
ción-compromiso junto a la leyenda: “To-
das las declaraciones que emita en cual-
quiera de las redes sociales en las que me
desenvuelvo, evitaré estrictamente el daño
a la imagen institucional y/ocualquiera de
los representantes del Sistema Nacional de
Cultura Físicay Deporte”.

A los atletas se les pide evitar su parti-
cipación en eventos mediáticos, televisivos,
de espectáculo o cualquier evento que in-
terrumpa su preparación. Esa cláusula se
agregó a las Rop para impedir que depor-
tistas intervengan en realityshows,como el
Exatlón, de TV Azteca.

“En caso contrario se entiende que re-
nuncia al beneficio otorgado”, se indica en
las Rop, así como “evitarparticipar en pro-
cesos de elección o designación para pues-
tos públicos o de función pública en todos
los niveles de gobierno.En caso contrario se
entiende que renuncia al beneficio otorga-
do”,se consigna en el documento publica-
do en el Do.

Si lo anteriorhubiera ocurrido en la eta-
pa deportiva de la actual directora de la
Conade, Ana Gabriela Guevara, hubiera sali-
do del sistema, ya que en plenitud de su ca-
rrera deportiva la sonorense se ma-
nifestó reiteradamente en contra
de las autoridades del Sistema
Nacional de Cultura Física y
Deporte.

“Esta medida es an-
ticonstitucional”, acu-
sa uno de los entre-
nadores en turno que
a tono con la nue-
va disposición soli-
cita el anonimato

 
 

 
 
 
 
 

 
 

  

ante el riesgo, dice, de convertirse “en la
primera víctima de las nuevas Reglas de
Operación”,de las que, asegura, “tienen
muchas lagunas y un tratamiento par-
cializado respectoa la entrega de los estí-
mulos al deporte paralímpico y al deporte
convencional”.

El entrevistado, quien pide omitir su
nombre, sostiene que las nuevas Rop son
susceptibles de un análisis pormenoriza-
do por partedela Cámara deDiputados y el
Senado, así como en mesas de trabajo.

Pone como ejemplo una de las limitan-
tes de las Rop: “En una final en la que ac-
ceden ocho nadadores paralímpicos sólo
se presentan seis participantes, y resulta
que un deportista mexicano gana el bron-
ce. Por lo tanto, es considerado oficialmente
en el medallero de los JuegosParapaname-
ricanos, pero tu propio país no te conside-
ra para las becas porque tiene que haber
un número de deportistas (ocho) y de paí-
ses participantes ('en todos los eventos de-
portivos internacionales deberánparticipar
un mínimo de cinco países”,se consigna en
las Ropy”.

La notificación de la Conade

En junio de 2019,Adriana Jiménez expuso
en las redes sociales un atraso de tres me-
ses de las becas de la Conade.“Duranteva-
rios meses no recibimos ningún pago, nin-
guna explicación... Llega el momento en
que te desesperas, en el que no sabes qué
hacer y tienes cuentas que pagar, viáticos
que cubrir.

El judoca Nabor Castillo también ex-
presó su inconformidad por la misma vía:
“Gracias,Conade, por bajarme la beca que
de por sí era de poco menos de 5 mil; aho-

ra,2 mil, con este apoyo y motivación que
nos dana todos los atletas ya clasifica-

dos a los Juegos Panamericanos, va-
mos México. Recibo menos que los
ninis. ¡Qué tristeza”.

Castillo, quien actualmente se
desempeña como entrenador de

la especialidad, es medallista
de los Juegos Panamericanos
Guadalajara 2011y ganador de

J.RaúlPérez

Guevara. Acciones negativas

cuatro preseas en el Campeonato Paname-
ricano entre 2010y 2014.

Por su parte,el lanzador de martillo Die-
go del Real,con experiencia enJuegos Olím-
picos, reveló haber sufrido un recorte de su
beca,de 41 mil pesos a sólo 10 mil pesos
mensuales.

Finalmente, el 10 de septiembre de 2019,
la Conade notificó a los deportistas de los
Juegos Olímpicos Tokio 2020 y JuegosPara-
límpicos Tokio 2020,por medio de un oficio
firmado por el directorde Alto Rendimien-
to del organismo, Víctor Hugo de Lucio,que
les aplicaría una reducción hasta de 65% a
sus becas mensuales, porque incumplieron
con los objetivos en estas citas veraniegas.

Luego de las quejas de los atletas,el 30
de septiembre de 2021Ana GabrielaGueva-
ra explicó a los medios que “todos los me-
dallistas, finalistas y semifinalistas, son los
que van a mantener una becao los montos
más elevados, debido a que no hay Reglas
de Operación, ya que el año pasado fue de-
rogado el fideicomiso que cubría todas las
becas”.

Argumentó que las becas bajaron tan-
to tras la extinción del Fondo para el De-
porte de Alto Rendimiento. Y en ese cuadro,
dijo,se contemplaba estar como medallis-
ta en Juegos Panamericanos, medallista en
los Juegos Olímpicos ocampeonato mun-
dial. “Es ahí donde quedaron los montos
grandes, que son: 30 mil pesos, 17 mil 500,
15mil y 10mil..”, sostuvo la directoradela
Conade, luego de tildar de “berrinchudos” a
los deportistas inconformes.

Ahora, la beca mínima fue estipulada
en mil 700pesos,en el caso de los deportis-
tas en formación, en lugar de los 3 mil que
recibieron el año anterior. Los atletas que
obtuvieron medallas en una o más edicio-
nes de JuegosOlímpicos, a propuesta de la
dirección general de la Conade podrá otor-
gárseleun monto máximo de hasta 75 mil
pesos mensuales, mientras los deportistas
de altorendimiento que están en desarrollo
obtendrán 6 mil; los que consiguieron pla-
za nominal en los JuegosOlímpicos recibi-
rán 30 mil.

Las Rop también han tabulado la clasifi-
cación de los deportistas adaptados prácti-
camente en igualdad de condiciones,al es-
tableceruna becaa los atletas ubicados del
quinto al octavo lugar paralímpico que va-
le exactamente lo mismo: 8 mil pesos a ca-
da uno de ellos, en contraste con los 15 mil
que obtiene el ganador del oroy los 12 mil
que recibeelocupante del cuartopeldaño.

Hasta antes de los Juegos Paralímpi-
cos Tokio 2020, los atletas del llamado de-
porte adaptado recibían 55 mil por meda-
lla de oro, 53 mil por la plata y 50 mil por
el bronce paralímpico, si bien algunos de-
portistas llegaron a cobrar hasta 100 mil
pesos mensuales, de acuerdo con uno de
los entrenadores que participan en el pro-
ceso paralímpico. ?


